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Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
Sociales con el objeto de introducir un nuevo artícu-
lo 13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión
a cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Séptimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la
Propuesta de aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2003.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración realizada durante
el ejercicio de 2003.

Noveno.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Décimo.—Reelección, si procede, de Auditores
de Cuentas para el ejercicio 2004 o, en su defecto,
designación de nuevos Auditores de Cuentas de la
sociedad.

Undécimo.—Delegación de facultades a favor de
los miembros del Consejo de Administración, con
facultades de sustitución, para la más plena eje-
cución de los acuerdos que se adopten.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-

ción, en su caso, del acta de la sesión.

Los puntos 3.o, 4.o, y 5.o del Orden del Día se
someten a la aprobación de la Junta General de
accionistas solo en el caso de que no se adopten
los puntos 1.o y 2.o del Orden del Día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el Orden del día.

Figueres, 20 de mayo de 2004.—El secretario del
Consejo de Administración, Josep Gou Casade-
vall.—23.943.

FINCAPITAL, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda, por unanimidad, convocar Junta General
Ordinaria de Accionistas de Fincapital, SICAV,
Sociedad Anónima para el día 21 de Junio de 2004,
en primera convocatoria, a las diez horas, en la
calle Mesena, número 80, Torre de Operaciones,
Planta 1.a, de Madrid, y en su caso, el siguiente
día hábil, 22 de Junio de 2004, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Madrid de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima —IBERCLEAR—.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta General de Accio-
nistas y modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales, en cumplimiento de la normativa

de transparencia de sociedades cotizadas, con el
objeto de introducir de un nuevo artículo 13 bis
relativo al derecho de información de los accionistas
de la sociedad, así como de dar nueva redacción
al artículo 15 relativo a la obligación del Consejo
de Administración de dictar un Reglamento de nor-
mas de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales con el objeto de introducir un nuevo
artículo 13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión
a cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Sexto.—Examen y aprobación, en su caso, de las
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Pro-
puesta de aplicación de resultados, todo ello corres-
pondiente al ejercicio de 2003.

Séptimo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado realizada durante el ejercicio de 2003.

Octavo.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Noveno.—Reelección, si procede, de Auditores
de Cuentas para el ejercicio 2004 o, en su defecto,
designación de nuevos Auditores de Cuentas de la
sociedad.

Décimo.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración, con facul-
tades de sustitución, para la más plena ejecución
de los acuerdos que se adopten.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los puntos 3.o y 4.o del Orden del Día se someten
a la aprobación de La Junta General de accionistas
solo en el caso de que no se adopten los puntos
1.o y 2.o del Orden del Día de dicha Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el Orden del día.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Sánchez Moli-
na.—23.942.

GADESARTE, S.L.

Anuncio de disolución con cesión global
del Activo y del Pasivo a sus socios

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 117 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y el artículo 246 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, se hace público que, con fecha 24
de diciembre de 2003, los socios de Gadesarte,
Sociedad Limitada, aprobaron por unanimidad en
la Junta General Extraordinaria y Universal cele-
brada en dicha fecha la disolución de esta Sociedad,
con cesión global del Activo y del Pasivo a favor
de sus socios Doña Amparo Vassallo Rubio, Don
José Manuel Vassallo Rubio, Don Juan Luis Vas-
sallo Saavedra, Don Javier Vassallo Saavedra, Don
José María Vassallo Saavedra, Doña María De Los
Desamparados Vassallo Saavedra, Don Dario Vas-
sallo Saavedra, Doña María Teresa Vassallo Saa-
vedra en proporción a su participación en el capital
de la sociedad quienes en dicho acto aceptaron la
cesión mencionada en la citada Junta General
Extraordinaria y Universal.

Se informa a los acreedores tanto de Gadesarte,
Sociedad Limitada (sociedad cedente) como de

Doña Amparo Vassallo Rubio, Don José Manuel
Vassallo Rubio, Don Juan Luis Vassallo Saavedra,
Don Javier Vassallo Saavedra, Don José María Vas-
sallo Saavedra, Doña María De Los Desamparados
Vassallo Saavedra, Don Dario Vassallo Saavedra,
Doña María Teresa Vassallo Saavedra (socios cesio-
narios) de su derecho a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados.

Del mismo modo, se informa a los acreedores
de la sociedad cedente y de los cesionarios de su
derecho a oponerse a la cesión en el plazo de un
mes en los términos de los citados artículos 117
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada y 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—El Administrador
único de Gadesarte, S.L., Juan Luis Vassallo
Saavedra.—25.881.

GAESCO CREIXEMENT
INVERSIONS, SICAV, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 31 de marzo de 2004, se convoca Junta general
ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 29
de junio de 2004, en el domicilio social, a las 18,00
horas, en primera convocatoria, y el día 30 de junio
de 2004, en el mismo lugar y a las 18,30 horas,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, de la propuesta de aplicación
del resultado y del informe de gestión correspon-
dientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2003.

Tercero.—Reelección o nombramiento de Auditor
de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Reelección o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Modificación de los artículos 1, 2, 7 y
9 de los Estatutos sociales y de aquellos artículos
que fuesen necesarios para la adaptación de los esta-
tutos sociales a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre,
de IIC.

Séptimo.—Exclusión de cotización en bolsa de
las acciones de la sociedad e implantación de medios
alternativos de liquidez. Modificación del artículo
5 de los Estatutos sociales y adición de los artículos
estatutarios que fuesen necesarios con este objeto.
Acuerdos a adoptar.

Octavo.—Información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas establecidas en la Ley
26/2003, de 17 de julio. Acuerdos a adoptar.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de las cuentas anuales, del
informe de gestión, del informe de auditoría y del
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas así como del informe justificativo de las
mismas, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo tendrán derecho de asistencia a la Jun-
ta, los accionistas que con cinco días de antelación
a la fecha en que ha de celebrarse la misma, se
hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 19 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo Administración, Juan M.a Figuera
Santesmases.—23.969.


